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Resumen
A diez años de aprobarse la primera ley de cine en Ecuador la reflexión sobre 
el lugar que ocupan las cinematografías nacionales dentro de la gran industria 
cultural global enfrenta realidades e ingenuidades del proceso. La estructura 
internacional del trabajo simbólico, muchas veces de manera implícita e in-
directa, establece roles específicos a cumplir por parte de las cinematografías 
emergentes entre los que se incluye su condición de reserva creativa para ali-
mentar, eventualmente, la voraz industria hegemónica. Más allá de eso, gracias 
a las normas de fomento y protección emitidas por cada estado, las cuales cons-
tituyen un síntoma de madurez social, las cinematografías nacionales expresan 
la diversidad cultural y contienen la memoria histórica de un pueblo.
Palabras clave: industria cultural; diversidad; políticas públicas; cine nacional.

Abstract
After ten years of approving the first law of cinema in Ecuador the view on the 
place that national cinemas occupy inside the global cultural industry faces 
realities and naivetés of the process. The international division of labour of the 
symbolic work, often in an implicit and indirect way, establishes specific roles 
to be accomplished for the emergent cinematography among which is inclu-
ded the condition of creative stock to feed, eventually, the voracious hegemonic 
cultural industry. Beyond that, thanks to the laws of promotion and protection 
issued by States around the world, which constitutes a symptom of social de-
velopment, the national cinemas express the cultural diversity and contain the 
historical memory of the people.
Keywords: cultural industry; diversity; public policies; national cinema.

Resumo
Dez anos apos de aprovação da primeira lei de cinema no Equador a reflexão 
no lugar que os cinemas nacionais ocupam dentro da grande indústria cultural 
global enfrenta as realidades e ingenuidades do processo. A divisão internacio-
nal do trabalho simbólico, muitas vezes de um modo implícito e indireto, esta-
belece funções específicas para uma cinematografia emergente, entre estas é 
incluída sua condição de reserva criativa para alimentar, eventualmente, a voraz 
indústria hegemónica. Além isso, graças às leis de desenvolvimento e proteção 
emitidas por cada Estado, o que constitui um sintoma de maturidade social, os 
cinemas nacionais expressam a diversidade cultural e eles contêm a memória 
histórica dos povos.
Palavras-chave: Indústria cultural; diversidade; políticas públicas; cinema 
nacional.
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1. Introducción

La dinámica con la que se articulan las cinematografías nacionales1 a la estruc-
tura global de producción, circulación y consumo de contenidos audiovisuales 
a través de la asignación directa o indirecta de roles y espacios en una compleja 
y jerarquizada división planetaria del trabajo simbólico influye y, a su vez, de-
pende de la normativa existente en cada país; y esta, en muchos casos como el 
nuestro, adquiere un carácter de resistencia cultural. Es decir, la producción 
nacional que no alcanza a competir por el mercado local y menos insertarse ma-
sivamente en el mundo se convierte, sobre todo, en testimonio histórico de la 
diversidad cultural, el patrimonio y la memoria de un pueblo quedando como 
rastro o traza de una época o como vestigio de una resistencia simbólica contra 
la penetración cultural.

Para ser tal, la gran industria del cine y el audiovisual demanda unas carac-
terísticas que rebasan por mucho las condiciones posibles a las economías peri-
féricas. No solo por las pantagruélicas dimensiones de su mercado interno y 
la marcada sumisión tecnológica de la producción contemporánea −la cual se 
desarrolla mutuamente y a la par en un ambiente de acelerada competencia 
e innovación que se apalanca y reproduce incesantemente a sí misma, ensan-
chando a cada paso la brecha y dependencia de nuestras sociedades− sino por-
que en general toda industria impone una lógica de producción en serie, una 
estandarización matemática y científica orientada por la búsqueda del incre-
mento continuo de la productividad capitalista aplicada; en este caso, a bienes 
inmateriales tratados como cosas. La normalización de los procesos industria-
les es consecuente con un desenfrenado afán sistémico por reemplazar seres 
humanos por máquinas con el fin de incrementar esa productividad medida al 
segundo y al centavo hasta límites infinitesimales. Que no se infiera romanti-
cismo alguno en lo dicho, simplemente constato un hecho que hay que tener en 
cuenta cada vez que se habla de “industria nacional”.

La emisión de la Ley de Fomento del Cine Nacional en Ecuador no buscó res-
ponder a una dinámica de mercado para incrementar la producción y fundar 
una industria local sino que se propuso crear un mecanismo básico de fomento 
a través de subsidios orientados a favor de la producción de contenidos audio-
visuales diversos; es decir, la existencia de la ley nos permite inferir el surgi-
miento histórico de un interés público a favor de la existencia de una cinemato-
grafía nacional que ha abierto las puertas a producciones que, más de una vez, se 
han ubicado en la frontera del arte por el arte; y las cuales difícilmente podrían 

1	 El concepto de cine nacional presenta enormes dificultades de delimitación y uso ya que, desde un prin-
cipio territorial estático e inamovible, ubica bajo una misma etiqueta toda la diversidad de géneros, puntos 
de vista y estilos posibles propia de una escena creativa dinámica y en movimiento. Hecha esta salvedad, se 
entiende en el presente texto la cinematografía nacional como aquella viabilizada por políticas de apoyo, 
regulación o fomento dispuestas por un estado o aparato público en general.
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existir sin políticas públicas de por medio. Nuestra ley representa un elemental 
y sencillo primer paso.

La descripción crítica originaria contenida en el clásico concepto de 
industria cultural2, y su consecuente oxímoron “cultura de masas” (Adorno y 
Horkheimer, 1971), reina triunfante y a sus anchas en la producción contem-
poránea guardando plena vigencia a pesar de los límites coyunturales del pesi-
mismo marcadamente anti nazi con el que fuera elaborada y, sobre todo, por 
la incomprensión generacional de los autores sobre las posibilidades existentes 
de la producción en serie del arte y la cultura que de alguna manera intuyera 
Benjamin en su célebre texto La obra de arte en la época de su reproductibilidad 
técnica (Benjamin, 2003). En esencia aquella fórmula de la Escuela de Frankfurt 
indica que el ocio es utilizado como un mecanismo de amansamiento social y, en 
efecto, el concepto de amusement (Adorno y Horkheimer, 1971) se ve claramente 
expresado hoy en lo que podemos llamar “cine de montaña rusa”, que se mani-
fiesta como una experiencia de consumo masivo durante la cual el espectador 
es sometido a un torbellino narrativo de emociones, de principio a fin, a través 
de trucos, artificios visuales y refinados estímulos cerebrales que no apelan al 
razonamiento crítico sobre la realidad o la historia sino a la evasión y el esparci-
miento bajo la lógica de consumo de un parque de diversiones, el cual podría ser 
bautizado bajo el nombre de Huxley, Orwell & Co3.

Gracias a su, lógicamente, enorme capacidad de producción en serie y su 
vanguardismo tecnológico −el cual se aplica no solo a la producción sino tam-
bién a los espacios de circulación y consumo− el banal cine de montaña rusa, 
y su razón, domina ampliamente el mercado global ocupando un lugar privile-
giado en la vida cotidiana de miles de millones de personas; donde las cinema-
tografías nacionales −que hacen posible la existencia de producciones cultural-
mente diversas− habitan un lugar minoritario y periférico. 

2	 La tendencia contemporánea de utilizar expresiones tales como industrias del entretenimiento, del ocio o 
industrias creativas, en lugar de industria cultural, subraya el carácter de la experiencia implícita en la adquisición 
de mercancías intangibles, lo cual ha abierto el concepto a fenómenos tan heterogéneos como el turismo, ir a 
un casino, apostar, comprar un libro o ver una película. El mecanismo opera a través de la fantasía de la gente, 
la cual cree ilusamente que en el proceso prima su libre albedrío. La industria cultural ocupa hoy el centro de la 
reproducción sistémica pues ha transmitido su esencia a la actividad industrial en su conjunto en tanto todas las 
mercancías se presentan, a través del discurso publicitario, como portadoras de una experiencia única e irrepetible. 
3	 Son célebres las proféticas, pesimistas y catastróficas alegorías y reflexiones de los ingleses Aldous Huxley y 
George Orwell quienes, desde corrientes literarias distintas y al interior de la gran maquinaría editorial, conflu-
yen en la descripción futurista de un mundo triste y deshumanizado, que irónicamente fuera divulgado en su 
momento desde el principal instrumento simbólico y comunicacional del insensible mundo del porvenir que 
ya llegó: las redes sociales. Tales reflexiones tienen en común la existencia de unas omnipotentes industrias del 
entretenimiento o estructuras de vigilancia, dependiendo del caso. El infinito y hedonista apetito de distracción 
del hombre, según Huxley, hará innecesaria la existencia de un estado totalitario, que es lo que temía Orwell, 
para quien la gente sería controlada infringiéndole dolor, mientras que para Huxley la gente sería controlada 
proporcionándole placer. Orwell se inquietaba porque la verdad sea ocultada y los libros prohibidos, mientras 
Huxley preveía que la verdad sería ahogada en un mar de irrelevancia donde no habría persona que desee leer 
un libro. El caricaturista Stuart McMillen, sobre el texto Amusing our selves to death. Public discourse in the age 
of show Business (1985) del discípulo de MacLuhan, Neil Postman, popularizaría tal dicotomía intelectual en el 
cómic Amusing our selves to death (Divertirse hasta morir). Disponible en http://bit.ly/1HwlbzD.
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Sin embargo, a pesar de su existencia marginal en los flujos de consumo, 
tales cinematografías −por el solo hecho de contener y expresar esa heteroge-
neidad ineludible como la diversidad biológica para la vida− son necesarias e 
imprescindibles. Entender cómo éstas llegan a articularse y el rol que juegan 
las leyes y normas emitidas por los estados para ello, describiendo y analizando 
brevemente el caso ecuatoriano, es lo que se pretende a continuación.

2. Leyes y políticas públicas: relevancia del marco jurídico 
en el desarrollo de la cinematografía y el audiovisual
del Ecuador entre 2006 y 2015.

De manera general detrás de cada norma de fomento, protección o regulación 
del arte y la cultura aplicada por un estado contemporáneo puede adivinarse el 
principio de Bowen y Baumol denominado “enfermedad de los costos” (Baumol 
& Bowen, 1966); el cual explica por qué la lógica sistémica del incremento de 
la productividad provoca que unos bienes y servicios se abaraten con el pasar 
del tiempo, mientras otros se hagan más caros −especialmente aquellos que no 
pueden incorporar tecnología en reemplazo de seres humanos haciendo que, 
en efecto, la hora de trabajo por producto crezca a diferentes velocidades. Este 
principio economicista se expresa con un decidor ejemplo: la fabricación de 
un automóvil a principios del siglo XX requería semanas y hoy, gracias a la in-
troducción masiva de la robótica, necesita apenas unas horas; mientras por su 
parte la ejecución de una obra sinfónica requiere la misma cantidad de tiempo 
hoy que hace cien años. Podemos intuir una fisura difícil de suturar en la ló-
gica del sistema que permite tales comparaciones pero, de cualquier forma so-
bre este principio aquí apenas esbozado, se asienta la necesidad de que los esta-
dos subsidien actividades que demandan uso intensivo de talento humano tales 
como la educación, la salud o la cultura.

Las sociedades que alcanzan a acumular suficiente fuerza social para hacer 
prevalecer este principio −además− como expresión de una conquista colectiva 
forman parte de aquellas que construyen el llamado estado de bienestar.

Vale señalar, adicionalmente, un hecho que aunque obvio resulta no menos 
esencial: la emisión de leyes que disponen normativa sobre áreas específicas de 
la vida en sociedad permite y facilita la definición de políticas públicas orien-
tadas al fortalecimiento, desarrollo, regulación o protección de un sector; ya 
que, indistintamente del ámbito, la ley determina alcances, fines y entidades 
responsables −lo cual hace posible cotejar estadísticamente los cambios y/o 
demandarlos organizadamente. Desde este punto de vista se puede afirmar 
que la cinematografía del Ecuador registra, en efecto, un antes y un después 
con la expedición de la Ley de Fomento del Cine Nacional en 2006; pues con la 
misma se supera una larga etapa de intermitencia y se pasa a otra de estable 
continuidad. 
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Durante el periodo señalado el número de producciones aumentó en un 
300%, así como la cantidad de estrenos comerciales en salas, que alcanzó la 
cifra4 de 57, de los cuales 37 reciben algún tipo de ayuda. La coproducción con 
otros países −antes desconocida− pasa a ser una rutina, y 22 de los estrenos 
numerados se realizaron bajo este régimen. Centenas de nuevos profesionales 
se incorporaron al campo laboral asumiendo distintas funciones y especiali-
dades; y nuevas empresas −por ejemplo, de servicios de posproducción, antes 
disponibles únicamente en el extranjero− se establecen en el país. La actividad 
se estabilizó a pesar de contar con fondos modestos comparados a los invertidos 
en otros países de la región; y, localmente, con los destinados a otros sectores 
definidos como prioritarios o estratégicos por la política pública del gobierno 
nacional. Una cifra superior a los 10 millones de dólares se invirtió en el sector 
cinematográfico, y este −siempre durante los años de referencia − se convertiría 
en el foco de la atención de la actividad cultural en el Ecuador, siendo conside-
rado el sector más activo y el más dinámico ¿De qué forma la Ley permitió o 
facilitó lo dicho?

Es útil graficar mentalmente aquella pirámide normativa que resulta de la 
conocida, y criticada, obra positivista Teoría pura del Derecho, del austríaco 
Hans Kelsen (1982); la cual establece un orden de prelación de dispositivos lega-
les y normas jurídicas poniendo unas sobre otras, expresando, en definitiva, 
valores y principios así como deberes, derechos y garantías ciudadanas; permi-
tiendo el despliegue de la acción institucional y la interacción o respuesta ciu-
dadana a través de la interpretación y aplicación de tratados internacionales, 
Constitución de la República, leyes orgánicas, ordinarias y otros actos legisla-
tivos, así como reglamentos, programas, proyectos y actividades expresados en 
distintos actos administrativos, jugando cada uno de estos un rol en el engranaje 
de la implementación de políticas públicas, en este caso de fomento cultural.

Adicionalmente la Ley de Fomento del Cine Nacional antecede brevemente, 
y luego coincide, con la expedición y puesta en marcha de la Constitución de 
Montecristi de 2008; la cual daría lugar a un proceso político de reestructura-
ción del Estado y de la sociedad en su conjunto que −más allá de los balances 
ideológicos, sociales y estructurales por hacerse− ha significado en términos 
reales la discusión y puesta en práctica de un nuevo y amplio repertorio de dere-
chos sociales, el fortalecimiento y modernización de las instituciones estatales 
y el impulso de la gestión pública.

La coincidencia entre la ocurrencia e implementación de este tipo de leyes 
de fomento con el ciclo político de gobiernos de izquierda, nacionalistas o pro-
gresistas en general es determinante, en tanto ese hecho se convierte en ele-
mento coadyuvante de las condiciones de posibilidad del desarrollo de políticas 
de promoción e impulso, entre otras, de la producción y creación cultural. Por 

4	 Todas las cifras utilizadas en este artículo son del Consejo Nacional de Cinematografía del Ecuador (Cncine), 
disponibles en www.cncine.gob.ec.
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señalar otro período de la historia reciente del Ecuador −a manera de ejemplo 
y comparación−, a mediados de los años 90 el gobierno del momento vetó por 
completo una ley de cine aprobada por el entonces Congreso Nacional, utili-
zando el argumento epitómico del neoliberalismo que señala que el Estado 
no debe crecer sino reducirse. Durante toda la década de los 90 apenas cinco 
largometrajes fueron estrenados. La voluntad política, como factor desencade-
nante, tiene un valor central en la implementación de este tipo de normas; pues 
cuando existe es la que permite ponerlas en práctica y evitar que queden como 
letra muerta. Entendiendo, además, que en última instancia aquella voluntad 
expresa la soberanía popular; la cual, a su vez, representa la fuerza social acu-
mulada que construye un estado de bienestar. En nuestro caso tal intención se 
ha expresado en la propuesta de la sociedad del Buen Vivir.

A más de la Constitución de Montecristi, la Ley de Fomento del Cine 
Nacional −con la cual se crea el Consejo Nacional de Cinematografía del Ecuador 
(Cncine)− coincide con la instauración del Ministerio de Cultura como entidad 
rectora de la cultura en el país. Cuya errática trayectoria, en comparación, puede 
servir para señalar los pros y los contras de contar, o no contar, con una Ley 
como base para la acción institucional. El Ministerio de Cultura −hoy Cultura 
y Patrimonio− ha sido la cartera de Estado más inestable de la Revolución 
Ciudadana, contando nueve Ministros/as en nueve años; mostrando, precisa-
mente, la no aprobación de una Ley de Cultura durante mucho tiempo como uno 
de sus principales déficits.

Si hemos de caracterizar la ley de cine del Ecuador hay que decir que se trata 
de una norma básica e imperfecta en extremo, de apenas 12 artículos, cuya apro-
bación en diciembre de 2005 resultó anecdótica. A pesar de ello la misma hace 
tres cosas fundamentales: crea una persona jurídica de derecho público −el 
Consejo Nacional de Cinematografía del Ecuador−, establece la obligación del 
estado de fomentar la producción nacional a través de políticas públicas y dis-
pone el mecanismo a través del cual deben ser entregadas las ayudas: mediante 
concursos públicos encabezados por jurados externos e independientes. La 
existencia jurídica del Cncine permite que el Ecuador se incorpore a espacios 
regionales de integración tales como la CACI −Conferencia de Autoridades 
Cinematográficas Iberoamericanas− en cuyo seno se desarrollan los programas 
Ibermedia y DOCtv. Por su parte la obligación de fomentar la producción cine-
matográfica y audiovisual se traduce en la realización de convocatorias anuales 
de fomento desde 2007 hasta 2015; las cuales incluyen la dinámica del pitching5 
por primera vez en el país.

5	 En el afán de cumplir uno de los mandatos morales fundamentales que llevaron a la aprobación de la Ley, 
y la consecuente creación del Cncine, el cual era aplicar políticas de fomento cinematográfico sin clientelismo 
−y diferenciarse así de las atávicas prácticas de la Casa de la Cultura Ecuatoriana−, se adopta el sistema del 
pitching, ampliamente difundido en el mundo, con el cual ciertamente se obtienen resultados validados y 
reconocidos socialmente pero que, a su vez, contenían el huevo de la serpiente: se consagraba así la depen-
dencia al sistema internacional de división del trabajo cultural, no por el método en sí sino por la dinámica que, 
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Estos elementos −una carta magna que establece un estado constitucional 
de derechos y justicia, asumiendo el rol del garantismo que vincula los derechos 
humanos fundamentales con todos los poderes del estado; por otro lado, una 
ley específica para el desarrollo del sector cinematográfico; y por otro una enti-
dad, aunque creada mediante un acto administrativo menor y aquejada por una 
inestabilidad lamentable en su dirección− son los cuales han creado el marco 
institucional y normativo que ha dado lugar a la etapa de desarrollo y creci-
miento más importante, sostenido e intenso que registra la breve historia del 
cine nacional. A esto debe sumarse, obviamente, el talento y capacidad creativa 
de los cineastas así como la revolución tecnológica digital que, al abaratar costos 
de ciertos equipos, ha democratizado la producción audiovisual y cinematográ-
fica en el mundo entero; aunque suceda todo lo contrario en los ámbitos de la 
distribución, la exhibición y la circulación que han visto afianzar el monopolio 
de las majors o gran industria cultural hegemónica.

3. Límites de los estudios culturales latinoamericanos 
para entender las industrias culturales

Los estudios culturales latinoamericanos impulsados −entre otros autores− 
por Néstor García Canclini, especialmente en las décadas de los ochenta y no-
venta, abrieron una novedosa línea de reflexión sobre cómo los procesos de de-
sarrollo de las industrias culturales han sido construidos en América Latina; 
permitiendo, a su vez, un proceso de construcción de ciudadanía a través del 
consumo cultural; el cual implica, en efecto, la adquisición de derechos, pues 
de una situación histórica con grandes segmentos de la población excluidos por 
completo pasamos a otra con sectores que se suman a una vida en la que el ocio 
forma parte de ella −todo lo cual está asociado, además, a la transformación de 
nuestras sociedades en entidades eminentemente urbanas.

Sin embargo, dicho en trazos muy gruesos, el límite de tales reflexiones se 
encuentra, voluntaria o involuntariamente, en una subordinación funcional 
de las mismas al mercado transnacional. Porque, más allá de explicar la malea-
ble manera a través de la cual las culturas vernáculas, herederas de saberes y 
tradiciones centenarias, se adaptan y absorben las formas globalizadas de la 
gran industria cultural −por ejemplo mediante la incorporación de elementos 
de narrativas locales en filmes criollos de gran factura o interactuando en los 
mercados domésticos o regionales con títulos de los blockbusters norteameri-
canos−, García Canclini y compañía soslayan el problema de la subalternidad 
que subyace en esta relación; lo cual impide, evidentemente, un intercambio 

inevitablemente, asumen los jurados al constituirse como “comunidades epistémicas” (Adler y Haas, 2009); 
donde su análisis privilegia un tipo de producción en función de criterios de validación hegemónicos, tales 
como la posible aceptación en festivales de cine. Entonces resulta inevitable preguntarse ¿Para qué mirada 
se produce? ¿Cómo se construye esa mirada?
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entre iguales. No se señala la funcionalización de las culturas y cinematografías 
emergentes en calidad de reserva de talento de la gran industria cultural hege-
mónica, hecho que se encuentra en la estructura misma de la división mundial 
del trabajo normado, implícita o explícitamente, a través de leyes o acuerdos 
comerciales.

A diferencia de este enfoque, el concepto de ethos barroco propuesto por 
Bolívar Echeverría (1994) nos permite entender cómo la modernidad capitalista 
devora las formas vernáculas para hacerlas parte de sí misma. Sin embargo, una 
aproximación a las industrias culturales desde este concepto rebasa los límites 
de este breve ensayo.

La adopción del enfoque de los estudios culturales resulta sintomática de 
las etapas o niveles en los que se responde socialmente tras dar los primeros 
pasos en la implementación de una política pública cultural. En tal sentido, en 
Ecuador se produce −y continúa hasta el momento en que se escribe este texto− 
una comprensible y quizás necesaria primera etapa, que podemos bautizar 
como “garcíacancliana”; de ingenua fascinación en relación a las posibilidades 
de hibridación del hecho audiovisual local con fenómenos tales como la produc-
ción digital, que es resultado del uso de herramientas tecnológicas propias del 
capitalismo avanzado. Pero hay que ir más allá de la fascinación inicial.

Hemos asumido con euforia que es posible experimentar un proceso de 
hibridación de culturas (García Canclini, 2001), pues aquello significa, en efecto, 
una forma de encuentro entre lo tradicional y lo moderno. Pero el verdadero 
desafío regional tiene que ver con la creación de nuevas formas de dramatur-
gia que permitan, utilizando las mismas herramientas tecnológicas, provocar 
una ruptura epistemológica con los discursos hegemónicos. Y no solo es eso, 
sino que además estas formas deberán buscar su masificación y circulación a 
gran escala, permitiendo la construcción de hábitos de consumo mediante la 
penetración en la cotidianeidad de las mayorías. Solo así será posible discutir un 
espacio propio en la mente de los individuos, sólo así será posible construir una 
verdadera y real experiencia universal de la diversidad cultural.

4. Conclusiones.

La fuerza social acumulada por los cineastas ecuatorianos, hombres y mujeres, 
permitió en su momento alcanzar la aprobación de una ley de cine; la cual, a pe-
sar de sus básicas y elementales características, coincide con la aprobación de 
la Constitución de Montecristi y uno de los momentos de mayor transformación 
social del país, lo que potencia su aplicación y alcances. La implementación de 
la ley de cine se transformó así en un síntoma de madurez social. Sin embargo, 
los cineastas del Ecuador −si bien inician con la ley una etapa de profesionali-
zación e intensa actividad productiva− han abandonado la movilización social y 
la práctica asociativa que la hizo posible, asumiendo una dinámica de evidente 
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acomodación y corporativismo que ha provocado el surgimiento de un nuevo 
status quo.

Es indudable que la producción cinematográfica nacional de los últimos diez 
años ha enriquecido el panorama cultural doméstico −a pesar de sus escasos y 
variables márgenes de consumo− provocando varios casos que han conmocio-
nado la opinión pública; especialmente a través de documentales que abordan 
pasajes traumáticos de la historia nacional en los años 80. Ha sido el género 
documental el que mayores logros y validación social ha obtenido durante este 
período, alcanzando un impacto y una repercusión que otros discursos sobre la 
memoria social no pudieron tener.

Las leyes de fomento surgen cuando un estado percibe que los actores pro-
ductivos locales no pueden desarrollarse por sí solos y necesitan un impulso 
para hacer frente a la producción internacional; siendo que la producción nacio-
nal debe cumplir un rol socialmente necesario. Por su parte, cuando los actores 
económicos de un sector existen sin necesidad de impulso del estado, este debe 
emitir normas que regulen la competencia para evitar monopolios permitiendo 
la presencia de la producción nacional en el mercado para que, finalmente, sea 
el ciudadano quien elija entre distintas opciones. Son los casos de los producto-
res y los exhibidores respectivamente. A diez años de aprobada la primera Ley 
de Cine del Ecuador no solo hace falta reformar y fortalecer sus capacidades 
de fomento, aprobando una nueva norma para el sector que defina, además, la 
nueva institucionalidad para el cine y el audiovisual del país, sino que este debe 
incorporar claras capacidades regulatorias en todos los ámbitos posibles de cir-
culación y consumo. El entorno digital en la globalización empeora las condi-
ciones para las cinematografías nacionales y favorece el monopolio de la gran 
industria cultural que circula a gran escala, la existencia de una norma regula-
toria modula los desequilibrios a favor de la diversidad.

El afán de modernizar la práctica cultural del país a través de una ley de cine 
rinde frutos evidentes pero ha chocado, a su vez, con la ingenuidad de conside-
rar que una ley era suficiente para competir con la industria cultural hegemó-
nica. A través de la implementación de sistemas de apoyo creados por la propia 
gran empresa, como el pitching, el cine nacional se incorpora al sistema global 
de manera marginal para hacer lo que hacen cinematografías similares: ser una 
reserva de talento humano y de creatividad para la gran industria global. De 
cualquier forma esto no debería poner en duda, bajo ningún supuesto, la nece-
sidad de contar con políticas públicas a favor del cine nacional, ya que este es 
el reducto de la memoria, la diversidad y el patrimonio. El desafío, no solo local 
sino de las cinematografías subalternas en general, consiste en desarrollar nue-
vos discursos narrativos y poner en cuestión la dramaturgia dominante; lo cual 
es posible únicamente mediante la construcción de una tradición sostenida a lo 
largo del tiempo.

La naturaleza peculiar de la formación del gusto de las mayorías radica en 
comprender la forma de penetrar en sus hábitos diarios. El consumo masivo y 
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acumulativo de contenidos a través de mecanismos industriales opera por repe-
tición hasta el cansancio y −a través de instrumentos muy estudiados y meto-
dologías llamadas, precisamente, de formación de hábitos, adicción racional 
y/o aprendizaje a través del consumo− predispone a las personas a vivir tales 
experiencias, la del cine de montaña rusa entre ellas, como si fuesen natura-
les. La gran industria cultural opera por inercia bajo estos principios. Los cines 
nacionales, heterogéneos, diversos y desiguales buscan un espacio allí donde 
una avalancha de contenidos aparece para apelar seductoramente a fantasmas 
y fantasías bajo las sutiles y brutales vías del marketing y la publicidad. La com-
binación de los tres factores ya señalados, políticas públicas de fomento, talento 
y revolución tecnológica digital, permiten poner el pie e impedir que la puerta 
se cierre por completo y la diversidad, finalmente, pueda colarse. Disputar el 
gusto de las mayorías es una tarea utópica y desmesurada, pero no puede ser 
otro el objetivo.
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